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PODER LEGISLATIVO 

Cámara. <;le Diputados 

Quincuagésimo-Sexta Sesión de 
la Cámara de Di pu ta dos 

(Continúa) 

A continuación el Honorable Diputado 
Secretario Dr. Francisco Urbina Romero 
da lectura al Dictamen de la Honorable 
Comisión Especial nombrada para dicta
minar la iniciativa de reformas parciales 
a la Constitución Política y a la Ley Elec
toral. Asimismo da lectura a la iniciativa 
de reformas suscrita por los Honorables 
Diputados: Dr. Orlando Montenegro Me
drano, Dr. Salvador Castillo Selva Dr. 
Alejandro Romero Castillo, Dr. Jua~ Jo
sé Lugo Marenco, Dr. Alejandro Fajardo 
Rivas, Dn. Juan Palacios, Dr. Orlando Mo
rales Ocón, Dn. Álfonso ·Talavera Ocón, 
Dr. Francisco Urbina Romero,· Dn. Luis 
Felipe Hidalgo, Dra. Oiga Núñez de Sa
ballos, Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. 
Silvio Argüello Cardenal, Dn. Jorge Ur
cuyo Balladares, Dn. Camilo López Nú
íiea:, Dn. Alejandro César Blandón, Dr. 

Adolfo González Baltodano, Dn. César Ace
vedo Quiroz, Dn. Armando Guido, Dr. Raúl 
Valle Molina, Srita. Irma Guerrero Chava
rría, Dn. Adolfo Altamirano, Ing. Francis
co Argeñal Papi, Dn. Alfredo Brantome, 
Doña Manuela Rivas Mora, Dn. Ralph Moo
dy, Dr. José María Borg~n. Doña Carmen
za Lara de Borgen, Dn. Daniel Samarri
ba, Dn. Napoleón Tapia P., Dn. René Mo
lina Valenzuela, Dr. J. David Zamora y Dn. 
Francisco Salinas, que dice: "Agregar al 
Arto. 127 Cn. un párrafo final que diga: 
Cuando tengan aplicación las disposicio
nes del Arto. 328, la Asamblea Nacional 
Constituyente estará integrada por Dipu
tados electos en el tiempo, forma y núme
ro que establezca el Decreto de Convoca-

. toria, respetando siempre el principio de 
representación de Minorías en la propor
ción establecida en dicho Decreto. 

El Arto. 278 Cn. se leerá así : El Go
bierno de los Municipios estará a cargo 
del Concejo Municipal compuesto de un Al
calde y tres regidores popularmente electo 
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en elección directa. Uno de los regidores, 
por lo menos, pertenecerá al Partido que 
haya ocupado el segundo lugar en la res
pectiva elección respetándose siempre el 
principio de cociente electoral. Se elegi
rán también al mismo tiempo, los suplen
tes respectivos para llenar las vacantes 
que ocurran. El período de los miembros 
de los Concejos Municipales será igual a 
la mitad del período de las Autoridades 
Supremas y la Primera Elección será he
cha al mismo tiempo que la de éstas. 

El Arto. 286 Cn. se leerá aE'í: Arto. 286 
El nombramiento de los empleados de los 
Concejales Municipales será atribución 
del Alcalde. 

El Arto. 303 Cn. se leerá así: Arto. 303. 
El Tribunal Supremo Electoral estará in
tegrado por tres Jueces Electorales, esco
gidos, con sus respectivos suplentes, así: 
A) Uno por la Corte Suprema de Justi
cia; B) Uno por la Junta Directiva del 
Partido Político que obtuvo' el primer lu
gar en la elección anterior; y C) Uno por 
la Junta Directiva del Partido Político 
que ocupó el segundo lugar en la misma 
elección. Será Presidente del Tribunal el 
nombrado por la Corte Suprema de Jus
ticia. Para la integración legal del Tri
bunal Supremo Electoral bastará la con
currencia del Presidente del Tribunal y de 
uno cualquiera de los miembros de los Par
tidos Políticos en él representados. Sin
embargo, si cualesquiera de los dos Parti
dos que tienen derecho a nombrar Jueces 
Electorales no concurriere a la Elección, 
o se abstuviese a nombrar su Juez Electo
ral, la vacante será llenada a solicitud del 
Presidente del Tribunal por un Juez asig
nado por la Junta Directiva del Partido 
que fuere a las Elecciones por petición, a 
falta de este Partido, dicha vacante será 
cubierta con un Juez que elegirá la Cor
te Suprema de Justida. 

El Arto. 308 se leerá así : Arto. 308. 
Los Tribunales Departamentales Electo
rales estarán integrados por un ,Presiden
te y dos Jueces Electorales, con sus res
pectivos Suplentes, designados ·así: A) 
El Presidente por el Tribunal Supremo 
Electoral; B) Un Juez Electoral por la 
Junta Directiva del Partido Político que 
obtuvo el mayor número de votos en la úl
tima elección de Autoridades Supremas; 
y C) Uno por la Junta Directiva del Par
tido Política que. ocupó el segundo lugar 
en esa misma elección. • · 

El Arto. 309 Cn. se leerá así:· Arto. 309. 
Los Directorios Electorales estarán inte
grados por un Presidente y dos Jueces 
Electorales con sus respectivos Suplentes, 
designados así : A) El Presidente por el 
respectivo Tribunal Departamental Elec-

toral; B) Un Juez Electoral por la Jun
ta Directiva Departamental del Partido 
Político que obtuvo el mayor número de 
votos en la última Elección de Autorida
des Supremas; y C) Un Juez Electoral por 
la Junta Directiva Departamental del Par
tido Político que ocupó el segundo lugar 
en esa misma Elección. También forma
rán parte de los Directorios, con voz pe
ro sin voto, dos Secretarios, designados 
uno por cada una de las Juntas Directivas 
Departamentales de los dos Partidos Po
líticos en la Elección anterior que hubie
se obtenido mayor número de votos. Los 
párrafos primero y segundo del Arto. 310 
Cn. se leerán respectivamente así: Arto. 
310. Los Partidos Políticos que fueren por 
petición a las Elecciones conforme lo dis
puesto en el Arto. 313 podrán nombrar un 
Vigilante en el Tribunal Supremo Electo
ral, Tribunales Departamentales Electora
les, y Directorios Electorales, los cuales 
solamente tendrán voz en los respectivos 
Tribunales y Directorios durante todo el 
proceso electoral. Para la integración le
gal de los Tribunales Departamentales y 
de los Directorios Electorales bastará la 
concurrencia del Presidente y de uno cua
lesquiera de los Jueces Electorales. Sin
embargo, si cualesquiera de los dos Parti
dos Pol'íticos que tiene derecho a nombrar 
Jueces Electorales Departamentales por 
cualquier causa no lo hiciere o hubiere una 
vacante sin llenar, el Tribunal Supremo 
Electoral cubrirá dicha vacante con el Vi
gilante del Partido que fuese por petición 
a las Elecciones, y en defecto de éste la 
mencionada vacante será. llenada libremen
'te por el Tribunal Supremo Electoral. Si 
dicha vacante ocurriere por cualquier cau
sa, sea temporal o definitiva, en un Direc
torio Electoral esta vacante se cubrirá 

. con la persona que para tal efecto desig
ne el Presidente de dicho Directorio. 

Arto. 313 Cn. se leerá así : Arto. 313. 
Ademán de los dos Partidos Políticos que 
obtuvieron el mayor número de votos en 
la anterior Elección de Autoridades Su
premas, será también Partido Político la 
agrupación que presente al Tribunal Su
premo Electoral una petición firmada por 
ciudadanos calificados, en número no me
nor del cinco por ciento del total de votos 
depositados en le Elección anterior de Au
toridades Supremas. siempre que tal peti
ción sea acogida por dicho Tribunal. Las 
firmas deberán ser autenticadas por No
tario Público. Sobre la validez de la pe
tició:>J. se pronunciará el Tribunal Supremo 
Electoral dentro de los quince días siguien
tes a su presentación. 

Que el Arto. 328 de la Constitución Po
lítica se lea así : Arto. 328. La reforma 
total de la Constitución sólo podrá decre-
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tarse pasados diez años de su vigencia, 
por una Asamblea Constituyente, después 
que el Congreso Nacional declare que ha 
lugar a la reforma, siguiendo los trámites 
establecidos en los ordinales del uno al 
seis inclusive, del artículo anterior. Una 
vez formado el Congreso en Cámaras Uni
das, éste nombrará una Comisión Espe
cial de su seno para que redacte el Proyec
to de Ley decretando que ha lugar a la re
f?rma total y convocando al pueblo a Elec
c10nes de una Asamblea Nacional Consti
tuyente para que elabore la nueva Cons
titución; así como estableciendo las bases 
bajo las cuales se realizarán las Eleccio
nes y las disposiciones que estime conve
n~ente p_ara el lapso comprendido entre la 
d1soluc1on del Congreso y la instalación 

·de la Asamblea Nacional Constituyente. 
Esta Comisión redactora estará integrada 
por cinco Diputados y dos Senadores co
rrespondiente tres miembros de ell~ al 
Partido que hubiese ocupado el segundo 
lugar en las últimas Elecciones de Auto
ridades Supremas. El proyecto de Decre
to será discutido en dos Debates y su apro
bación requerirá mayoría absoluta de vo
tos. El Congreso Nacional queda disuelto 
por el hecho mismo de convocar a Elec
ciones de Constituyente. 

LEY ELECTORAL. El Arto. 14 se leerá 
así: Arto. 14. El Tribunal Supremo Elec
toral estará integrado por tres Jueces 
Electorales, escogidos con sus respectivos 
Suplentes, así: A) Uno por la Corte Su
prema de Justicia; B) Uno por la Jun
ta Directiva del Partido Político que ob
tuvo el primer lugar en la Elección· ante:. 
rior; y C) Uno por la Junta Directiva del 
Partido Político que ocupó el segundo lu
gar en la misma elección. Será Presidente 
del Tribunal el miembro nombrado por la· 
Corte Suprema de Justicia. Para la inte
gración legal del Tribunal Supremo Elec
toral bastará la concurrencia del Presi
dente del Tribunal y de uno cualquiera de 
los miembros de los Partidos Políticos en 
él representado. Los Jueces del Tribunal 
tomarán posesión ante el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia o el que haga 
sus veces. Los cargos de Jueces Electo
rales son incompatibles con el ejercicio 
de cualquier otra cargo retribuido con 
fondos fiscales o municipales. Las Juntas 
Directivas de los Partidos Políticos que 
tengan derecho a nominar Jueces Electo
rales enviarán a la Corte Suprema de Jus
ticia certificación del 'nombramiento an
tes del uno de agosto del año inmediato an
terior al de la Elección de Autoridades 
Supremas. Cualquier Partido Político que 1 

concurriere a la Elección y que no esté 
representado en el Tribunal Supremo Elec
toral conforme a. la anterior or¡anización 

para nombrar ante éste un Vigilante con 
voz durante todo el proceso electoral. 

El Arto. 15 se leerá a.si: Arto. 15. Si al
guno de los Partidos Políticos que tienen 
derecho a nominar Jueces Electorales, no 
nombrare oportunamente el que le corres
ponde, se integrará en su lugar el repre
sentante del Partido Político peticionario 
a que se refiere el Artículo anterior. Si no 
existiere Partido de Petición el Presiden
te del Tribunal Supremo Electoral solici
tará a la Corte Suprema de Justicia el 
nombramiento de un Juez Electoral para 
reponer la vacante y la Corte Suprema de 
Justicia deberá hacer el nombramiento 
dentro del plazo de tres días. El Tribunal 
Supremo Electoral quedrá válidamente 
integrado con sólo la concurrencia del 
Presidente del Tribunal y uno cualesquie
ra de los Jueces de los Partidos Políticos. 
Los Tribunales Departamentales Electora
les se integrarán por un Presidente nom
brado por el Tribunal Supremo Electoral 
y dos Jueces nombrados uno por el Par
tido de Mayoría y otro.por el Partido de 
Minoría. Si se hubiese presentado y ad
mitido Partido de Petición éste nombra
rá un Vigilante que tendrá voz en las de
liberaciones. Si faltare uno de los Jueces · 
Electorales nombrados por el Partido de 
Mayoría o Minoría, lo repondrá el Vigi
lante del Partido de Petición. Si no exis
tiese Partido de Petición bastará la con
currencia del Presidente y de uno cuales
quiera de los Jueces de los Partidos Poli-

. ticos. Para la integración de los Directo
rios Electorales se aplicarán en su caso 
las mismas normas. El Arto. 19 se leer~ 
así: ; Arto. 19. El período de los Jueces 
Electorales será de cinco años que princi
piarán el día uno de agosto del año in
mediato anterior al de la Elección de Au
toridades Supremas. Los nombramientos 
y actuaciones hechos con anterioridad por 
los Jueces nombrados surtirán todos sus 
efectos legales. .. 

El Arto. 21 se leerá así : Arto."' 21. Los 
Tribunales Departamentales Electorales 
estarán integrados por un Presidente y 
dos Jueces Electorales con sus respectivos 
Suplentes designados así: A) El Presi
dente por el Tribunal Supremo Electoral; 
B) Un Juez Elf'ctoral por la Junta Direc
tiva del Partido Político que obtuvo el ma
yor número de votos en la última Elec
ción de Autoridades Supremas; y C) Uno 
por la Junta Directiva del Partido Políti
co que ocupó el segundo lugar en esa mis-
ma Elección. . 

El Arto. 25 se leerá así: Arto. 25. -
Los cargos de los Tribunale.c;; l)pparti:imen
tales Electorales serán retribuidos por el 
Estado. El Presupuesto General de Gas· 
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tos señalará los respectivos sueldos. El 
período de los Presidentes y Jueces Elec
torales será de cinco años que principiará 
el día uno de agosto del año inmediato an
terior al de la Elección de Autoridades Su
premas. Los nombramientos y actuacio
nes hechos con anterioridad por los Tri
bunales Electorales legalmente integrados, 
surtirán todos los efectos de ley. 

El Arto. 27 se leerá así: Arto. 27. Cada 
Directorio Electoral estará integrado por 
un Presidente nombrado por el Consejo 
Departamental Electoral, por un Juez y 
un Secretario nombrados por la Junta Di
rectiva Departamental de cada uno de los 
dos Partidos Políticos que hayan obteni
do el primero y segundo lugar en número 
de votos en la Elección anterior de Auto
ridades Supremas. Todo Partido f>olítico 
por petición a una Elección, tendrá dere
cho de nombrar un Vigilante en cada uno 
de los Directorios Electorales; el Vigilan
te concurrirá con voz, pero sin voto. 

El Arto. 29 se leerá así: Arto. 29.-El 
período de los integrantes de los Directo
rios Electorales es de cinco años y princi
piará el 30 de septiembre del año ante
rior al de las Elecciones de Autoridades 
Supremas. Los nombramientos y actua
ciones hechos con anterioridad por los Di
rectorios legalmente integrados surtirán 
todos sus efectos de ley. 

El Arto. 30 se leerá así: Arto. 30. Cuan
do alguno de los integrantes de un Direc
torio Electoral no asista a la Mesa Elec
toral en el día y hora determinados para 
la inscripción de ciudadanos o para la 'l/op 
tación ocupará su lugar el vigilante nom
brado por el Partido de Petición; si no 
existiere Partido de Petición o no estuvie
re el respectivo Vigilante, los restantes 
miembros del Directorio, por mayoría de 
votos nombrarán un ciudadano hábil per
teneciente al Partido del ausente para ha:
cer sus veces mientras llega. El mh¡mo 
procedimiento se seguirá si se retirare al
guno de los integrantes del Directorio an
tes de cerrar el acto Electoral. 

El Arto. 31 se leerá así: Arto. 31. Los 
nombramit>ntos de los Jueces Electorales 
de los Directorios Electorales, deberán ser 
comunicados al Tribunal Departamental 
Electoral en nota RU~crita por el Presiden
te y el Secretario de cada Junta Directiva 
de los Partidos, a,ntes del 30 de septiem
bre del año en que deban tomar posesión 
de sus cargos. · 

El Arto. 39 se leerá así: Arto. 39. Los 
Directorios Electorales designarán el lu
gar del Cantón en que debe estar situada 
la Mesa Electoral, por lo menos dos sema
nas antes de la fecha de las inscripciones 

y de las Elecciones; y con esa misma an
ticipación lo harán saber al público por 
avisos publicados en periódicos locales y 
por Carteles fijados en cinco lugares pú
blicos del Cantón. La no publicación del 
anuncio por falta de periódicos locales o 
por negativa de éstos, no afectará la vali
dez de la designación. 

El párrafo final del Arto. 48 se leerá 
así: Cumplida la sesión, el Directorio re
dactará un informe en el cual consten las 
correcciones o adiciones de nombres. Es
te informe se extenderá en los tantos que 
sea necesario para distribuirlo de la ma
nera que se indique en el artículo ante
rior. 

Agregar al Arto. 65 un párrafo final que 
dirá: En el caso del Arto. 328 Cri. las Elec
ciones de Diputados se practicarán en la 
fecha que señale el Decreto de Convocato
ria. 

Agregar al Arto. 107 un párrafo final 
que dirá así: Lo establecido en este ar
tículo será aplicable a las Elecciones de 
Diputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente en el caso del Arto. 328 Cn. 

Agregar al Arto. 112 un párrafo final 
que dirá así: Las disposiciones de este 
artículo son aplicables a la Elección de Di
putados a la Asamblea Nacional Consti
tuyente, tomando en cuenta el número 
que para el Partido o Partidos de Mino
ría señale el Decreto de Convocatoria". 
Acto seguido el Honorable Diputado Pre
sidente somete a discusión conjunta el 
Dictamen y la iniciativa. 

Hace ttso de la palabra el Honorable Di
putado Doctor Orlando Morales Ocón ex
presando que el año próximo pasado, allá 
por el mes de julio, el Partido Conserva
dor de Nicaragua demandó ante el país 
entero la necesidad de una serie de refor
mas Constitucionales y Constitutivas, in
cluyendo, si era posibl~. la reforma total 
de la Carta Magna, con los fines primor
diales de que se verificara en el país una 
reforma al sistema electoral actual. Con
tinúa manifestando que el Partido Libe
ral Nacionalista fiel a su contextura his
tórica como organización política, esen
cialmente democrática y republicana, no 
obstante de considerar que la Constitución 
Política actual como las leyes constituti
vas han reEpondido a la realidad nacio
nal y a las corrientes del constitucionalis
mo clásico como al nuevo constituciona
lismo, consertó un diálogo político con el 
adversario histórico a través de su Exce
lencia el Líder General Anastasia Somoza 
Debayle, tendiente a oir las demandas pro
clamadas por el Conservatismo a través 
de su Lider el Dr. Fernando A¡Uero, diá-
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logo que culminó en una declaración con
junta dada por los Jefes de los Partidos 
históricos en el presente mes ante la ciu
dadanía nicaragüense, en el sentido de ha
ber llegado a soluciones concretas para lle
var a la práctica, que con base en el enten
dimiento de todos los nicaragüenses, ser
virán al desarrollo ordenado de la demo
cracia y el progreso social de la Patria. 
Prosigue diciendo que la Honorable Re
presentación Liberal de esta. Cámara, a la 
cual tiene el honor de pertenecer, ha pre
sentado un proyecto de Reformas Parcia
les a la Constitución Política actual y a 
la Ley Electoral de la República, tendien
te a dar a nuestra Carta Magna la elasti
cidad necesaria para que se puedan tra
zar, a través de los entendimientos de los 
Fartidos históricos. las bases necesarias 
para el mejor progreso del país. Finalmen
te expresa que en las reformas presenta
das por casi la totalidad de la Represen
tación Liberal, está trazada toda la mecá
nica necesaria para concertar las bases 
fundamentales del entendimiento de los 
Partidos históricos, que traerá la felicidad 
del pueblo nicaragüense, por lo que pide 
a la Honorable Representación le dé su 
aprobación al Dictamen. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Arsenio Alvarez Corrales, manifestan
do que con muy buen sentido el Honorable 
Diputado Presidente, de acuerdo con el in
ciso 4) del Arto. 327 Cn., ha puesto a dis
cusión conjunta el Dictamen de la Comi
sión Especial y la Iniciativa, pero como 
siguiendo los dictados de la Constitución, 
muchos Honorables Diputados querrán 
presentar mociones de reformas, ya que 
es f acuitad de los Representantes refor
mar, adicionar o improbar la iniciativa, 
pide que las mociones se vayan discutien
do a medida que sean presentadas y una 
a una. 

Interviene el Honorable Diputado D9n 
Edmundo Chamorro Rappaccioli ma.I}.if es
tando que ha leído con detenimiento las 
reformas presentadas por el Ala Mayori
taria a la consideración de esta Cámara, 
y el Comunicado dado por el Doctor Fer
nando Agüero Rocha y el General Anas
tasio Somoza Debayle, y le parece incon
gruente que mientras muchos ciudadanos 
guardan prisión por atentar contra la Cons
tución Política, la Representación Liberal 
venga de un zarpaso a destruir toda la 
Constitución, por lo que, cree que se está· 
asistiendo a los ·funerales de lps Partidos 
Históricos de este país, al negársele al 
pueblo la libertad de escoger a quienes de
ben dirigirlo, o a qué agrupación deben 
de pertenecer. Asimismo dice que una de 
las cosas que se desprenden del comunica
do dado por Somoza, es un mentís rotun-

do a lo que los demagogos han manteni
do a través de la historia, de que en este 
país existe democracia, porque el mismo 
General Somoza, en nombre de él y el Par
tido Liberal, dice que va a democratizar 
Ninacaragua; de manera que considera 
que quienes han mantenido en esta Cáma
ra que nunca ha existido democracia en 
el país, han tenido razón al decirlo. Por 
otro lado expresa que los firmantes del 
pacto llamado patriótico, que no represen
tan en su totalidad al pueblo de Nicara
gua, le niegan a los otros Partidos el de
recho de estar representados a la hora de 
tomar las decisiones, motivo éste del cual 
el Partido Conservador de Nicaragua tie
ne una amarga experiencia en las eleccio
nes pasadas: además, considera que no 
existe en el llamado pacto patriótico nin
guna cláusula de garantía de que se van 
a hacer reformas socio-económicas que 
necesita el país, y que lo único que se ha 
dado a entender en ese comunicado, es que 
se trata de repartirse el Estado, menos
preciando al pueblo de Nicaragua. Por úl
timo considera que lo que se está hacien
do con estas reformas y este Pacto, es 
abriendo el camino a la subversión y di
ciéndola al pueblo que tiene derecho a :re
velarse. 

Hace uso de la palaura el Honorable 
Diputado Doctor Orlanuo Trejos Soma
rriba, expresando que L1vocando la me
moria de Luis Somoza Debayle, el más 
esclarecido Gobernante <•ue ha tenido Ni
caragua en este siglo, vi. a hablar con los 
Principios, con el ideario del Partido Li
beral Nacionalista, que con Luis Somoza 
remozarán en la Convención de 1966. Con
tinúa expresando que como lo dijo hace 
bastantes días, considera que toda refor-

. ma a la Constitución debe hacerse a tra
vés de reformas de modo que jamás ha 
sido opuesto a las reformas parciales 
porque siempre ha considerado que es 
la única forma 'Viable para 'darse cuen
ta desde su inicio, cuáles son las intencio
nes que se llevan; pero de conformidad 
con la iniciativa presentada por treinti
trés ilustres colegas de esta Cámara, se ha 
dado cuenta que cabe hacer un análisis 
a la luz de los Principios del Partido. Pro
sigue manifestando que el Partido Liberal 
Nacionalista de Nicaragua, es desde su 
origen una Organización Política esencial
mente democrática y republicana, de ca
rácter permanente y consagrada al serví· 
cio de la Nación; su actitud es eminente- -
mente revolucionaria y su doctrina aco
ge y traduce todas las inquietudes del hom
bre por alcanzar un destino superior den
tro de la libertad y la justicia social. Con
secuente con esa filosofía, expresa que el 
Partido Liberal Nacionalista proclama que 
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el pueblo es la fuente de todo Poder Polí
tico, que el sufragio es la expresión ge
nuina de la voluntad popular, y su libre 
ejercicio es la base de todas las libertades 
públicas, que el voto popular ha de ser per
sonal, indelegable, igual, seguro y obJiga
torio, que debe haber alternabilidad en el 
ejercicio de la Presidencia de la Repúbli
ca, que el ejercicio de toda autoridad de
be estar limitado por la Constitución y 
las leyes, que la carrerera judicial debe ins
tituh-se como garantía de la recta aplica
ción de la justicia, que todos los nicara
güenses, en lo civil y en lo político son 
iguales ante la ley, con exclusión de todo 
privilegio, que deben operarse profundas 
modificaciones en la estructura económi
ca, luchar por la miseria, la ignorancia y 
la-insalubridad, a fin de acrecentar la ri
queza del país y procurar su equitativa 
distribución, que debe transformarse la 
estructura de tenencia de la tierra me
diante programas de roforma Agraria, 
que consideren al campesino como el ver
dadero sujeto de toda reforma, oírecién
dole la oportunidad de trabajar en tierra 
propia con la asistencia integral del Es
tado, que deben adoptarse formas de par
ticipación de los trabajadores en el bene
ficio de las empresas a que sirven y la jus
ta oportunidad de ser copropietario3 de la 
misma, en base de un armónico entendi
miento entre el capital y el trabajo; que 
la educación secuP..daria debe ser gratui
ta cuando sea financiada por el Estado; 
éstos y muchos otros son los principios que 
constituyen e integran el ideario del Par
tido Liberal Nacionalista, al que los Dipu
tados de esta Cámara, han prometido· de
f ender e incorporar como principios tam
bién constitucionales en Nuestra Carta 
Magna. Continúa diciendo el Honorable 
Diputado Trejos Somarriba, que conside
ra, como muchos de los que están aquí 
sentados, que debe hacerse una constante 
revisión de la Constitución Política para 
ir incorporando en ella los Principios del 
Partido, y que es obligación de todas los 
Liberales Nacionalistas y de quienes ejer
cen funciones públicas e internas del Par
tido, <:c:;for":~~f" por •n~orporn.- en la Cons
titución Politic~ e..c;os principio;: que cons
tituyen el alma de nu~stro ideario. Asi
mic:omo e"CpreAA, aue como dice la Honora
-Ple Comi~ión Dicta.minadora, los fenóme
ho·t poUtirn". "'ncia1e<! v ~conlimicos; de
ben forzar a e~ .. :-. R'.'!pl"("sn1tación Nacfo
ual ~ q•.•!> in·:-n,.;,-~re en h Con~titución 
Po!!'":c!l.. mcdii=mt"· reform,;s parciRles. prin
cipios tan !::aludablc.-: r bc.>nef'ic:o~s p::irn 
la colectividnd nacional. como los aue es
tán contenidos en el ideario del Partido Li
beral Nacionalista, y qu~ él am lo espe
raba, pero considera que ""' está retroce
diendo, porque el Partido Liberal Naciona-

lista incorporó mediante la doctrina So
moza de Gobierno iniciada por el General 
Anastasia Somoza García el principio de 
la participación proporcional de las Mino
rías, y ahora, otras corrientes de opinión 
que no se enfilen dentro de las paralelas 
históricas, podrán muy difícilmente par
ticipar en un proceso electoral, porque en 
el derecho de petición que aún se conserva 
se elimina sinembargo la representación 
del Partido que obtenga el mayor núme
ro de firmas calificadas para estar senta
do en el Tribunal Supremo Electoral, en 
los Tribunales Departamentales y en los 
Directorios Electorales, y se le deja tan 
sólo un vigilante con derecho a voz y no 
a voto, quedando en consecuencia el con
trol y la administración total de la justi
cia electoral en manos de los que antes 
fueron las paralelas históricas y que hoy 
se convierten en líneas convergentes. 
También manifiesta que en la reforma pro
puesta para el Arto. 328 de la Constitución 
Política debe reconocerse que los proyec
tistas tuvieron al menos en parte la inten
ción saludable de completar el mecanismo 
establecido en ese artículo para las refor
mas totales, que se encontraba indudable
mente incompleto; sinembargo aun cuan
do recenoce esa saludable intención de 
completar un texto legal que aclare el me
canismo, considera que se está preparan
do el mecanismo que habrá de darle las 
bases al pacto Agüero-Somoza que se 1 ha 
anunciado; al decir que una vez formado 
el Congreso en Cámaras Unidas éste nom
brará una Comisión Especial de su seno 
para que redacte el proyecto de ley decre
tando que ha lugar a la reforma total y 
covocapdo al pueblo a elecciones de una 
Asamblea Nacional Constituyente para 
que elabore una nueva Constitución, así 

·como estableciendo las bases bajo las cua
les se realizarán las elecciones y las dispo
siciones que estime conveniente para el 
lapso comprendido entre la disolución del 
Congreso y la instalación de la Asamblea 
Nacional.Constituyen{~. con lo que se rom-. 
pe el equilibrio de Poderes al desaparecer 
el Poder Legislativo, y desaparecer la 
Cunditucibn º"' I::t R~n1'1hlica, al dfotar el 
!'ongreso al disolverse las normas a que 
habremos de sujetarnos en el proceso elec
toral de Diputados Cvnstituycntes, faltan
.fo u, 'l. vez roás l;i. Constihtdón de la Re· 
'i~:~Lca a1 prir1eipio 7 J del Partido Libe
:-~1. Nar.ion~lista qnt> c_lk1::: "qu..: el ejer
c1c~o de toda aut0ridad debe estar limi-
3.d? por la Cori ~titución y las leyes". Es 

du:1r, que du1·,rnte eHe pt>ríodo habrá auto
ridades, toda~, cuyo ejercicio no estará li
mitado J?Or ninguna Constitución porque 
no hc.bra, y en esa forma habrá contra
dicción entre un principio Constitucional 
y un principio del Partido Liberal Nacio-
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nalista con lo que en su oportunidad pueda 
disponer el Congreso Nacional, dejando 
sin Constitución, sin Congreso Nacional y 
concentrado en una sola mano todos los 
Poderes de la República. Prosigue expre
sando que el pueblo de acuerdo con la Cons
titución y los principios del Partido Libe
ral Nacionalista es la fuente de todo po
der político, pero que ahora será la vo
luntad de dos hombres muy poderosos si 
se quiere, los que le dirán al pueblo que 
es lo que debe hacer, son los pactos lleva
dos a la ratificación del Congreso los que 
le dirán al pueblo como debe decidir el fu
turo político del país, violando la autode
terminación que debe tener el pueblo ni
caragüense y eliminándole, apartándole y 
negándole el derecho de escoger en forma 
directa a sus propias autoridades. Tam
bién manifiesta que con el dinero que se 
va a gastar en estos nuevos Representan
tes, y que asciende a <$: 10,800.000.00, per~ 
fectamente pueden pagarse los sueldos de 
ochenta , maestros para que funcionen 
treinta escuelas primarias completas, y dar 
así cabida a muchos miles de niños que 
no encuentran cupo en las escuelas, por 
lo tanto considera mal que habiendo tan
tas necesidades para educar a la niñez, se 
repartan los dineros del Estado que debe
rían destinarse a la solución de los pro
blemas económicos y sociales de Nicara
gua, para llenar las aspiraciones de orden 
económico exclusivamente del Partido de 
oposición, porque no hay una sola de las 
peticiones de ese Partido que se traduzcan 
en beneficio del pueblo nicaragüense sino 
que solamente han solicitado curales, al
caldías y jefaturas políticas. Por todos 
los hechos que ha señalado expresa que 
votará en contra de las reformas par
ciales. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Juan Manuel Gutiérrez manifestando 
que se está discutiendo una iniciativa de 
reformas parciales de la Constitución, pe:. 
ro que en ellas claramente se dice que van 
a servir para allanar el camino de una 
Constituyente que desembocará forzosa
mente en el retorno al poder del General 
Somoza, después de un período transi~ 
rio; así como también está respaldada por 
un pacto que el pueblo ha llamado Kupia
Kumi el cual ya ha sido dado a publicidad, 
donde se conoce plenamente que se trata 
de la repartición del país entre dos fac
ciones, y se lo reparten dos hombres para 
beneficio personal y de sus partidarios. 
Continúa expresando que en e8tas refor
mas se están vulnerando totalmente los 
principios democráticos, se está retroce
diendo, porque cuando el pacto se 1950 se 
hizo una reforma a la Constitución y allí 
con toda franqueza uno de los pactistas 

que traicionaba a otro Partido con quien 
estaba aliado entonces, el Partido Liberal 
Independiente, suprimió y pidió que se 
suprimiera totalmente el derecho de peti
ción a los partidos que pudieran organi
zarse siguiendo otras corrientes de opinión 
pública, corno se estila en democracia; 
aquél fue franco y dijo que se prohibía pa
ra esa elección el derecho de petición, pe
ro en este nuevo pacto se viene con em
bustes y traiciones a dar cierto derecho a 
la Minoría para que pueda hacer una pe
tición, pero no le permiten representantes 
más que un vigilante con voz y sin voto. 
Prosigue diciendo que en las Constitucio
nes anteriores de 1950 para alla, se ha 
mantenido el principio de que los Tribu
nales Electorales pueden estar integrados 
por un Juez representando con voz y vo
to por el Partido que se presente por pe
tición, aquí solamente se le da· la oportu
nidad de estar presente vigilando y gri
tando si pudiera gritar, pero sin derecho 
a voto. Continúa manifestando que la ba
rra que solamente grita viva el General 
Sornoza, está demostrando• que la Consti
tuyente la necesita Somoza para perpe
tuarse en el poder; y un hombre en quien 
la Oposición depositó en cierta ocasión 
toda su confianza ahora la traiciona, un 
hombre que condujo a lr.3 masas nicara
güenses a una avenida Roosevelt donde 
fueron masacrados más de trescientos ciu
dadanos nicaragüenses y miembros de la 
Guardia Nacional, viene sobre un pedes
tal de cadáveres a sacarle provecho per
sonal para él y para un grupo, sin el me
nor escrúpulo, olvidándose del grito de 
basta ya, que hizo esclarnar al país entero 
que creyó en su sinceridad y que lo'siguió 
creyendo que efectivamente iban a una 
lucha de basta ya, que terminaría defini
tivamente con un gobierno de tanta opre
sión. Continúa manifestando que en estas 
reformas que van encaminadas a una Cons
tituyente se está omitiendo el derecho de 
las Minorías a ser ~resentada en los 
Tribunales. Electorales, se está suprimien
do el derecho de petición, porque no va a 
tener representación en los Tribunales 
Electorales, y es sabido que la mayoría 
del pueblo repudia al régimen, al Parti
do Conservador jefeado por Agüero por
que ha traicionado los principios del pue
blo; y a ese pueblo mayoritario se le pro
hibe que participe con voz y voto en el 
debate electoral, únicamente se le perrni-

. te que llegue a ser observador de una bur
la sangrienta de parte de los que están re
pai:ti~ndose el país a su gusto y antojo. 
As1m1srno expresa que los principios de
mocráticos y aun los principios liberales 
nacionalistas que mencionó el Honorable 
Diputado Trejos Somarriba también es
tán siendo burlados, violentados, menos-
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preciados, apartados, y habla de estos aun
que no sea liberal nacionalista, pero la 
mayoría de esta Cámara lo es, y deben fi
jarse en ese detalle que tan concretamen
te señaló el Honorable Diputado Trejos So
marriba, porque estas reformas están po
niendo al pueblo en una encrucijada don
de no le queda más camino que la violen
cia para conquistar sus derechos, y eso no 
lo debe permitir un Representante que se 
llame del pueblo, debe abrir los caminos 
de la democracia, de la libertad, debe per
mitir que el pueblo reclame su derecho, 
que se encamine por los cauces legales; 
pero cuando los cauces legales se le cie
rran al pueblo se le abre el camino de la 
revolución, de la rebelión, que está esta
blecido en todos los principios democrá
ticos, inclusive en las Naciones Unidas y 
en los Derechos Humanos, se establecen 
como derecho del pueblo revelarse contra 
la opresión. Por esta razón pide a los Re
presentantes que no aprueben el Dic~men 
ni le dé acogida a la iniciativa de refor
mas parciales a la Constitución que se es-
tán discutiendo. -

En uso de la palabra el Honorable Di
putado Lic. Humberto Guerrero Zapata 
expresa que el Partido Conservador de 
Nicaragua al cual se honra en pertenecer, 
lanzó el 8 de octubre de 1970 un documen
to público que recogía el sentir del pue
blo Conservador, en donde se puso de ma
nifiesto a la faz de la Nación la forma en 
que su Partido sugería las soluciones po
líticas para el porvenir nicaragüense; y 
en ese documento público que ya es his
tórico, planteaba su Partido las dos má..
neras de ayudar a Nicaragua en su pro
greso social y económico. Prosigue di
ciendo que ese documento revela que hay 
dos formas de hacer solución en Nicara.
gua, la violenta o la fórmula pacífica, y su 
Partido, el Conservador de Nicaragua, 
sugería la solución pacífica. El Partido. 
Liberal Nacionalista que ostenta el Poder 
público, tuvo tiempo suficiente para con
siderar esa manifestación pública de un 
Organismo de importancia política, eco
nómica y social en el país, que ha super
vivido y ha influido en la Historia a tra
vés de ciento y pico de años. Asimismo ex
presa que el Partido Liberal Nacionalista 
después de meditar la declaración de este 
Organismo, manifestó en Noviembre de 
1970 con la experiencia que le ha dado 
cuarenta y dos años de Gobierno, que es
cogía también el camino cívico; y por eso, 
a través de su más autorizado personero, 
el Presidente de la República, que a su vez 
es el Jefe del Partido Liberal Nacionalis
ta, contestó diciendo que acogía la suge
rencia puesta de manifiesto por el otro Je
fe de otro Instituto político de gran im-

portancia en el país; puesta así la situa
ción planteada en cierto modo histórico, 
importante y civilizada, se adivinó un diá
logo público conocido por todo el ámbito 
del país, y en esta forma los dos grandes 
conglomerados que integran al país, dia
logando sobre el porvenir de la Patria, han 
llegado a conclusiones prácticas, filosófi
cas, económicas y trascendentales para el 
destino de la Patria; y como son las ma
yorías las que deciden los destinos histó
ricos, tienen estas dos personas la auto
rización indudable de estos conglomerados 
para elaborar y configurar el destino de la 
Patria. Asimismo expresa que haciendo 
alusión a manifestaciones hechas por in
teligentes Representantes del pueblo nica
ragüense debe manifestar que no son dos 
personas las que están hablando y repar
tiéndose el destino de Nicaragua, son dos 
delegaciones que forman e integran a esos 

. dos grandes conglomerados que son el 
país; y que cuando se ha hablado de trans
formar los destinos políticos del país, con
múnmente se ha recurrido al expediente de 
la violencia, sobre lo cual, su Partido, el 
Conservador de Nicaragua, tiene una lar
ga historia de cuarenta y dos años de cons
piración, de violencia, de recurrir a toda 
clase de expediente para obstaculizar el 
desarrollo económico del país, por lo que 
ha comprendido que la historia, el destino 
político y la configuración del porvenir del 
país necesitan la contribución de todos pa
ra encontrar soluciones que puedan dar
le a Nicaragua una larga paz, con progre
so, ~on prosperidad y con felicidad. Por 
eso, meditando profundamente sobre to
cios los acontecimientos políticos de este 
moment~ que enlazan con la Historia, ha 

llegado a la conclusión y su Partido tam
bién, que aquí no queda más solución me
ditada, real, cabal y seria, que contribuir 
con su aporte teniendo en cuenta la opinión 
pública y que las soluciones en Nicaragua 
deben resolverlas aquellas dos grandes fa
milias en que ha estadct'basado el destino 
político del· país, desde el siguiente día de 
la independencia. Continúa expresando que 
estos dos grupos históricos, estas dos fa
milias nicaragüenses, son Nicaragua mis
ma, están penetrados en todas partes por
que entrañan el pueblo mismo; y el pue
blo en sus deliberaciones simpáticas inde
pendientes, después de dialogar en calles, 
en caminos, en los hogares, en las iglesias, 
, en las escuelas y en el Congreso de la Re
pública, ha encontrado que la solución pa
cífica, cabal y congruente de los proble
mas nicaragüenses para lograr el desa
rrollo económico del país, invita a plati
car, a dialogar y formular en términos 
Constitucionales esas soluciones que él ya 
resolvió. Finalmente expresa que tal co
mo dijo un político español, el pueblo cuan-
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do delibera el pueblo condena o el pueblo 
amnistía, y en este momento el pueblo ni
caragüense en sus expresiones ya ha vota
do por las reformas parciales a la Consti
tución de la República. Por todas esas ra
zones pide a la Honorable Representación 
que encarna al pueblo nicaragüense, que 
vote por las reformas. 

-
Interviene el Honorable Diputado Doctor 

Orlando Robleto Gallo expresando que ha
ciendo uso del derecho que le correspon
de, y por considerar que la alusión a las 
pláticas entre Somoza y Agüero no s~n 
privilegio ni del Dr. Orlando Morales Oco~ 
ni del Lic. Humberto Guerrero Zapata, si
no que es un derecho que se está haciendo 
al aludir a ellas, y más todavía cuando en 
la exposición de motivos de estas refor
mas se alude específicamente en los dos 
primeros párrafos, a las pláticas sosteni
das entre el General Anastasio Somoza De
bayle y el Dr. Fernando Agüero Rocha; y 
los firmantes de la iniciativa hacen alusión 
a ellas y firmaron el documento en base a 
que estas pláticas son los antecedentes y 
las causas verdaderas del proyecto de ley 
que se discute, repite que en base a ese de
recho y haciendo alusión directa a las plá
ticas, va a hacer su exposición. Continúa 
manifestando que a espaldas del pueblo 
desde hace algún tiempo, se han venido 
sosteniendo pláticas entre los jefes de dos 
facciones políticas del país; y el pueblo 
no ha sido tomado en cuenta en tales deli
beraciones, procediéndose a efectuarlas 
en lugares desconocidos, salvo la primera, 
y que el Dr. Fernando Agüero Rocha quien 
por más de veinte años calificó con .los 
epítetos más duros al actual régimen, ·y 
específicamente al General Somoza De
bayle, venga ahora a defender la buena.fe 
de Somoza y diga que del pacto ausento 
cuya consecuencia inmediata son estas 
reformas, y la Constituyente que se ave
cina provendrán beneficios para la ciu
dad~nía, lo cual es falso. Prosigue di
ciendo que en el programa de Gobierno del 
Dr. Agüero Rocha cuando fue candidato 
en la elección de 1967, se afirma que una 
de las principales causas de la pésima si
tuación nacional es el ejercicio en el po
der de la familia Somoza la que lo ha ejer
cido casi durante un tercio de siglo, y di
jo también que es evidente que el ejército 
considerado como institución encargada de 
defender la integridad territorial y la so
beranía de la Nación, y de velar por las 
libertades pública.S y por·la seguridad ge
neral de los nicaragüenses, no tiene nada 
en común con una política pretoriana, que 
es una institución al servicio exclusivo de 
una familia; de pianera que como creer al 
Dr. Agüero con dos caras; pues lo que ayer 
era negro para él, hoy es blanco, pero para 

el pueblo nicaragüense, incluyendo los que 
están escuchando, lo que ayer era negro 
sigue siendo negro, y no son estas refor
mas las que pueden mejorar la situación 
del pueblo nicaragüense, ya que lo único 
nuevo es la concesión de prebendas para 
Agüero y sus amigos; y además estas re
form"as parciales a la Constitución han si
do divulgadas en el sentido de que van a 
conducir necesariamente a la Constituyen
te, que como un método y un procedimien
to viciado en el país, siempre ha tenido 
como objetivo el favorecer a determina
das personas especialmente al Gobierno de 
turno. Asimismo expresa que cinco de las 
diez Constituciones que ha tenido Nica
ragua desde 1838, han sido objeto de Co~ 
tituyentes, y esta vez vuelve a suceder, 
mediante estas reformas eminentemente 
políticas y orientadas al beneficio perso
nal de unos pocos, y presionados por el im
perialismo norteamericano que ha condi
cionado sus préstamos a una estabilidad 
que nunca se podrá obtener si no es con 
el apoyo del pueblo mismo; por eso con
sidera que este proyecto de reformas que 
sustancialmente no va a hacer más que 
preparar el camino a la Constituyente, 
perjudica al pueblo nicaragüense. 

Asume la Presidencia el Honorable Di
putado Dr. Salvador Castillo, y la Prime
ra Secretaría la Honorable Diputado Do
ña Carmen Lara de Borgen. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Edmundo Paguaga Irías manifestan
do que esta mañana se ha convocado la 
Cámara para conocer sübre el proyecto de 

· reformas parciales que un grupo de Hono
rables piputados liberales ha presentado 
y que debe decir que la Representación con
servadora después de un debido y meticu
loso estudio ha simpatizado con el proyec
to de reformas parciales sometido a consi
deración. Continúa manifestando que el 
Partido Conservador de Nicaragua no es 
ün partido estático, sino que es un parti
do con un alto poder"receptivo que está 
al minuto ·de las corrientes históricas que 
mueven el mundo, y cree en la convenien
cia y en la necesidad para el pueblo de Ni
caragua de que nuestra Constitución sea 
amoldada y ajustada a los avances que ese 
minuto histórico exige para el pueblo de 
Nicaragua. Asimismo expresa que por eso 
con verdadero patriotismo dicen los con
servadores que están de acuerdo con las 
reformas parciales de la Constitución, por
que son responsables como partido históri
co, de la gran encomiendo que del pueblo 
de Nicaragua y el pueblo conservador les 
ha hecho, como es velar por la salud de la 
República; y que se queden al margen de 
la historia los que nunca han vivido en la 
historia, que se queden al margen de la 
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historia los inadaptados políticos que huér
fanos de opinión popular no les queda más 
que los recursos de la demagogia para ve
nir a sentar tesis peregrinas que no bene
fician al pueblo, que se queden al margen 
de la historia aquellos que hace pocos años 
llegaron en forma traidora y servil a arro
dillarse ante el Jefe del Partido Conser
vador para que les diera representación 
en el seno de esta Cámara; que se queden 
al margen de la historia los que han an
dado tocando en todos los ámbitos de la 
República las puertas del pueblo y el pue
blo mismo les ha dado la espalda. Prosi
gue diciendo que desea preguntar a estos 
Honorables Diputados de esos microparti
dos, a qué pueblo se refieren, cuál es el 
pueblo que les ha dado mandato para ve
nir demagógicamente aquí a calumniar al 
Partido Conservador que bondadosamente 
les ha dado estos escaños. Continúa mani
festando que el Partido Conservador de 
Nicaragua no puede olvidar muchas cosas, 
y una de las cosas que el Partido Conser
vador no olvidará jamás es la alta trai
ción de unos falsos aliados opositores que 
sin ningún respaldo popular vinieron a 
romper esa alianza a los pocos días de ser 
nombrados en sus curules. Por eso él cree 
que la labor encomendada por el pueblo 
de Nicaragua a la Representación Nacio
nal que ostenta mandato del 90 ó 100% 
de la opinión popular sintetizada en los 
dos partidos históricos, no se puede dete
ner en el camino para apartar piedras pe
queñas. Por eso, el Partido Conservador 
consciente del mandato popular no tiene 
más que concurrir a dar su voto a las re
formas parciales que se están discutiendo,. 
sabedor como es, que esas reformas tien
den a dar nuevos mecanismos legales pa
ra que el pueblo busque su felicidad y la 
salud de la República esté garantizada. Pa
ra terminar manifiesta que tanto como 
miembro de la Comisión Especial redac
tora y como miembro del Partido Conser
vador en esta Cámara, está de acuerdo con· 
las reformas parciales que se están dls
cutiendo. 

En uso de la palabra el Honorable Di
putado Doctor Roberto Argüello Hurta
do manifiesta que constitucionalmente la 
Comisión dictaminadora tenía ocho días 
para venir a presentar el dictamen y es
tudiar las reformas constitucionales que 
van encaminadas a la disolución del Con
greso Nacional; pero con una velocidad 
extraordinaria, como que no le interesa los 
destinos de la República, al día 'siguiente 
viene a presentar a ciegas, un dictamen 
que con anticipación estaba ya preparado. 
Continúa expresando que la historia, los 
hechos históricos, suelen repetirse y para 
estudiar la historia hay que mirar al pa-

sado, y basado en los hechos del pasado, 
es que va a hacer sus argumentaciones pa
ra demostrar a la Representación Nacio
nal y al país entero, que no está equivo
cado, y si alguien le prueba que está equi
vocado se irá con esa prueba. Prosigue 
diciendo que comenzaba el año de 1937, 
acabada de pasar la guerra del General 
Augusto César Sandino, el primero de ene
ro de 1937 asumía por vez primera la Pre
sidencia de la República el General Anas
tasio Somoza García, y asumía la presi
dencia bajo el imperio de la Constitución de 
1911 que prohibía la reelección presiden
cial y que fijaba el período constitucional 
de cuatro años para los presidentes de la 
República. El General Somoza comenzó 
su período, pero entonces vio él que esos 
cuatro años no eran suficientes para su 
programa de gobierno, en idéntica forma 
que hoy su hijo ha comprendido que no 
son suficientes cinco años para su pro
grama de gobierno, y el General Anastasio 
Somoza Debayle por medio de los meca
nismos legales, por medio de las argumen
taciones que siempre suelen suceder en es
tos casos, que el bienestar del país lo exi
ge, y que el pueblo así lo requiere, y qué 
se hace necesaria una reforma constitu
cional. Asimismo expresa que la prime
ra vez que se produjeron reformas consti
tucionales en régimen de los tres presiden
tes Somoza se logró que el periodo de cua
tro años fuera alargado a seis años y que 
los cuatro años que señalaba la Constitu
ción de 1912 se convirtieran en diez años 
en virtud de la Constitución de 1939, lo 
que produjo el primer cambio constitu
cional, la primera Constitución anulada y 
la segunda que nacía; pero al llegar el año 
de 1944, el período de seis años que com
pletaba diez al General Somoza García 
tenía que concluir, y nuevamente vino lo 
que ha venido siempre en Nicaragua y que 
hoy la historia lo está recogiendo de nue
vo, era necesario romper la estructura 
constitucional para adaptarnos a los de
signios de \m hombre, fl~ro el pueblo en 
esa fecha, en 1944, con Fernando Agüero 
a la cabeza, se lanzó a las calles de Mana
gua y surgió una elección y produjo al Dr. 
Leonardo Argüello; los acontecimientos se 
precipitaron, las ambiciones políticas no 
se contuvieron y vino el golpe de Estado 
del 26 de mayo de 194 7. Prosigue expre
sando que entonces el Congreso Nacional 
no se disolvió, pero declaró incapaz a un 
Presidente civilista y lo arrojó del poder. 
Vino un Presidente provisional Don Ben
jamín Lacayo Sacasa, pero las ambiciones 
seguían y querían realizarlas de nuevo, 
entonces aquel Presidente llamado Benja
mín Lacayo Sacasa fue obligado en un con
sejo de Ministros a recortarse su período 
y convocar al pueblo a una Constituyente, 
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y volvieron las mismas prédicas de hoy, la 
conveniencia nacional, la democratización 
de Nicaragua; aquella Constituyente se 
reunió y unilateralmente no participó nin
gún Partido Conservador, porque el Par
tido Conservador fue a la lucha armada, 
vinieron los acontecimientos de la mina 
la India, el General Alejandro Cárdenas, 
la emigración, la guerra civil, la Legión 
del Caribe, y todos aquellos acontecimien
tos que quiere olvidar pero que es necesa
rio recordar para aprender la historia, 
porque la historia está volviendo y la his
toria enseña. Continúa expresando que 
decía aquella Constituyente que reunió el 
Presidente Juan Bautista Sacasa en aque
llos tiempos, que no había sido reconoci
do por los Gobiernos Americanos por ser 
originado de un golpe de Estado. Pero vi
no esa Constituyente, la Constituyente que 
todo lo puede y nombró Presidente de la 
República a una persona que por sus mé
ritos fue escogida para el ejercicio de la 
Presidencia de la República y en ese mis
mo Decreto en que se le nombró Presiden
te de Nicaragua apareció también otro 
nombramiento de Vice-Presidente que re
cayó en el Dr. Mariano Argüello Vargas; 
pero tenía que venir la nueva Constitu
yente y se produjo una nueva Constitu
ción Política, la tercera del régimen, y esa 
Constitución al producirse hizo que la 
Constituyente antes de publicarla anula
ra el nombramiento de un Vice-Presidente 
de la República. Continúa diciendo que 
después como el Congreso se iba a insta
lar en forma unilateral, surgió la sombra 
del primer pacto político en que una mi
noría de salidos del Partido Conservador 
pactaron y fueron a una elección en que 
sólo fueron a votar por ese Partido enca
bezados por Carlos Cuadra Pasos, pero la 
Constitución de 1948 le daba el poder al 
Dr. Víctor Manuel Román y Reyes por un 
período del que faltaban muchos años, y 
entonces se hacía necesario la vuelta al 
poder del mismo hombre fuerte de ese· 
tiempo, y vino el recorte del período -de 
Román y Reyes por pactos de 1950 y hu
bieron elecciones para una nueva Consti
tuyente de 1950, la cuarta Constitución 
en el mismo régimen que fijó el período 
presidencial en seis años y estableció lo 
mismo que hoy, el precepto de no reelec
ción del Presidente de la República para 
siguiente período, o sea la alternabilidad 
en el ejercicio de la Presidencia. Ese pac
to tampoco se cumplió. En 1955, antes de 
cinco años de su vigencia; se reformó la 
Con!'ltitución Política en forma parcial, que 
permitió la reelección del Presidente de la 
República, de nada valieron los pactos. Ocu
rrió la muerte del General Anastasio So
moza García y vuelven los intereses políti
cos de nuevo acomodados a las intenciones 

del Partido gobernante, a reformar parcial
mente la Constitución de 1950, y esta vez · 
en tiempos del Presidente Luis Somoza 
Debayle, para que se mantenga el princi
pio de no reelección y alternabilidad en el 
ejercicio de los Poderes Públicos del Es
tado. Continúa diciendo que según los in
tereses políticos, se vencía el periodo de 
Luis Somoza y entonces era menester aco
modar la Constitución para el nuevo pe-
ríodo que viniera, y entonces se resolvió 
acortar el período de seis años por cua
tro años que luego le corresponderían al 
Dr. René Schick; pero al volver un nuevo 
miembro de la familia al Poder cuatro 
años no son suficiente, los Diputados re
forman la Constitución y alargan el pe
ríodo de cuatro a cinco años, operándose 
en Nicaragua la sexta reforma constitu
cional a la actual Constitución, porque la 
quinta y cuarta reforma se o~raron en 
tiempos del Dr. René Schick suprimiendo 
la palabra laica y cambiando la fecha del 
período fiscal; y ahora se viene de nuevo 
con los mismos argumentos de 1939, como 
en 1948 y en 1950 a reforml}l' la Constitu
ción del Estado para lograr la democrati
zación de Nicaragua. 

Nuevamente a.sume la Presidencia el 
Honorable Diputado Doctor Orlando Mon
tenegro M:edrano. 

Finalmente expresa el Honorable Dipu
tado Argüello Hurtado que en las refor
mas en materia electoral no hay ninguna 
trascendencia ni hay ninguna garantía 
má~ que se le vaya a dar al pueblo para 
que pueda concurrir a las elecciones, no 
se garantiza nada en esa reforma, porque 
la parte principal es en la que se va a fa
cilitar la: convocatoria a una Constituyen
te en que no va a haber garantías electo
r~les por la misma razón que va a crear 
la desconfianza en esa elección en que dos 
Jefes arrogándose la representación del 
pueblo, se reparten el poder. Por tales ra
zones, expresa que estará en contra de las 
reformas constitucionales porque se le es
tá cerrando al pueblo la f acuitad de creer 
en la libertad del sufragio. 

Hace uso de la palabra el Honorable 
Diputado Don Amoldo Lacayo Maison ma
nifestando que no va a tomar en serio las 
frases muy propias de un socialcristiano 
sin respaldo político, en un asunto de tan
ta trascendencia como el que se discute 
ni lo que pueda opinar sobre la personali
,dad del Presidente del Partido Conserva
dor de Nicaragua, Dr. Fernando Agüero, 
ni sobre las actitudes de dicho Partido. 
Continúa expresando que si en estos mo
mentos el Dr. Agüero hubiera accedido a 
la petición de una Comisión política de la 
cual formaba parte un socialcristiano no 
habría problemas y ese Representante' so-
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cialcristiano se estaría expresando en otra 
forma del Dr. Agüero y del Partido Con
servador de Nicaragua; si en estos mo
mentos estuviéramos estructurando un 
pacto de unión nacional opositora de la 
cual tan tristes recuerdos tiene el Parti
do Conservador de Nicaragua cuando fue 
a suplir representantes no sólo cantonales 
sino departamentales y sufragar los gas
tos de propaganda que le correspondía, 
los cuales aún están pendientes, no habría 
problema; y si en estos momentos estuvié
ramos abriendo las puertas de nuevas cu
rules a los que equivocadamente buscan 
caminos de incidencia dentro del Partido 
Conservador, no habría problema; pero 
estamos en algo mucho más trascendental 
cuando los Representantes de los verdade
~ partidos políticos de Nicaragua con la 
dura experiencia sufrida por otros pue
blos del Continente no están dispuestos a 
sufrir el zarpazo de sorpresa de partidos 
divorciados a sus propias ideologías tradi
cionalmente democrática, porque aquí se 
trata de evitar más conmociones de tra
gedia que sólo saldos negativos han deja
do a Nicaragua e ir en busca de nuestra 
superación para con nuestro esfuerzo de 
nicaragüense buscar la estabilidad políti
ca del país en buscar de nuestra evolución 
social y económica, todo en beneficio del 
pueblo nicaragüense. Prosigue diciendo 
que esas voces ciegas no van a influir en 
las conciencias de ciudadanos dispuestos 
en esta oportunidad a superar los intere
ses de Partido en solucion~ verdadera
mente positivas que han de venir en be
neficio del país. Las reformas parciales 
de la Constitución que hoy se están discu
tiendo tienen miras elevadas a resolver Pe
queños roces con la Constitución Política, 
por lo tanto la Representación Conservado
ra está de acuerdo con las citadas refor
mas y votará por el Dictamen. 

(Ocmtintu.Jrá) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Compañía Nacional de Productores 

de Leche, S. A. 
Reg. 439 - R/F 77370 - ~ 320.00 

Decreto N<1 78. · 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarro. 
llo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
COMPAAIA NACIONAL DE PRODUC.. 
TORES DE LECHE, S. A. (LA SALUD), 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y de acuerdo con 
la Ley de Protección y Estímulo al Des.. 
arrollo Industrial, se clasifique su Planta 
Industrial que tiene instalada en Managua, 
Distrito Nacional, la cual dedica a la pro
ducción de Helados y Sorbetes. 

Segundo: La Resolución N9 106C, dic
tada por el Ministerio de Economía, In.. 
dustria y Comercio el 18 de. Noviembre 
de 1971, en la que tomando en cuenta el 
Dictamen de la Comisión Consultiva de 
Desarrollo Industrial, se clasifica dicha 
Planta Industrial como "A" Existente, 
eq~iparándola en lo pertinente a materias 
primas, productos semi-elaborados, enva
ses combustibles y lubricantes (excepto 
ga~olina) , con su similar protegida por 
Decreto N9 96 del 26 de Julio de 1967, pu. 
blicado en "La Gaceta" N<1 261 del 16 de 
Noviembre de 1967, aclarado por Decre
to N"' 7 del 3 de Enero de 1968, publicado 
en "La Gaceta" N9 18 del 22 de Enero de 
1968, hasta por la vigencia en los mismoa 
señalada. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de la cual la firma solicitante acep
ta los térmínos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que ·demandará insumos nacionales de
rivados del sector pecuario. 

. Que se trata de una planta objeto de 
protección industrial conforme el Conve
nio. 

Por Tanto: 

De conformídad con los Artos. 5, 7 y 
demás del Convenio Centroamericano de · 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Decreta: 

Arto. l<1 - Otorgar a COMPAAIA NA
CIONAL DE PRODUCTORES DE LE
CHE, S. A. (LA SALUD), única y exclu
sivamente para lo que se refiere a su Plan. 

· ta Industrial antes mencionada, los bene. 
ficios siguientes : 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consula
res, durante seis años, sobre la im
portación de maquinaria y equipo; 
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b) 

c) 

d) 

e) 

Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consula-
res, sobre la importación de mate
rias primas, productos semi-elabo-
rados y envases; 
Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
sobre la importación de combusti
bles estrictamente para el proceso 
industrial, excepto gasolina; 
Exención total de impuestos sobre 
la renta y utilidades durante dos 
años; 
Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el .patrimonio 
durante cuatro años. 

El vencimiento de los beneficios 
señalados en el inciso b) y c) del 
presente Artículo, será el mismo 
que el señalado en el Decreto Nq 
96 del 26 de Julio de 1967, publica
do en "La Gaceta" N 9 261 del 16 
de Noviembre del mismo año. 

Para el uso de las franquicias en 
la importación de los artículos an
tes detallados, el beneficiario pre
sentará ante el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio solici
tud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y 
equipos que necesitará para la ins
talación inicial de su Planta o pa
ra completar las instalaciones de 
ésta así como de las materias pri
más: productos semi-elaborados 
y envases que utilizará para su pro
ducción durante el primer semestre 
de operaciones. La lista en cuestión, 
en lo sucesivo o sea durante el perío
do de sus franquicias, deberá ser 
presentada po·r períodos semestrales 
y aprobada cuando los artículos en 
ella presentados sean indispensa
bles para el establecimiento, am
pliaciones u operaciones de la 
planta, no pueda disponerse de suS
titutos centroamericanos adecuados 
y sean consignados a la empresa an
tes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez 
aprobada, será transcrita mediante 
Resolución al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, ante quien el 
beneficiario deberá solicitar la fran
quicia o exención respectiva, en ca
da uno de sus casos. 

Arto. 29 - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Cumplir con el programa de !Producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comu
nicar, dentro de los treinta días calenda
rios de su ocurrencia, cualquier modifi
cación en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exencio
nes. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien
to de los compromisos de la empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección, in
formación detallada de las mercancías que 
importe con franquicia aduanera, así como 
el uso y destino que haya dado a las mis
mas. 

Llevar controles y registros contables 
por separado que diferencien esta activi
dad industrial de las otras dedicadas a la 
producción de leche en sus diferentes con
centraciones, queso, crema y mantequilla; 
agua de sabores (bolis) y refrescos de sa
bores. 

· Arto. 39 - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
,pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, la Ley Nacional y podrá ser mo
dificado, ~dicionado o Derogado de acuer
do con los términos de los mismos. 

Arto. 4Q - Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta" para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte días del mes 
de Diciembre· de mil novecientos setenta y 
uno. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Gustavo Montiel B., Ministro 
de Hacienda y Crédito Público' 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a Adalberto Reynaud 
Q. Título de Topógrafo 

Reg. 427 - R/F 76966 - 4: 60.00 
"NQ 21039 

El Presidente de la República, 
Consideran.do: 

Que el Señor ADALBERTO REYNAUD 
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QUIROZ, natura} de Cho!oma, Departa.. 
mento de Cortés, República de Honduras, 
solicita se le expida el Título de TOPO
GRAFO, en virtud de presentar el corres
pondiente Diploma librado por la Univer
sidad Nacional Autónoma de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de Noviembre 
de mil novecientos setenta y uno, 

Acuerda: 

19 -Extenderle al señor AD ALBERTO 
REYNAUD QUIROZ, el Título de 
TOPOGRAFO, para que goce de los 
Derechos y Prerrogativas que las 
Leyes le Conceden. 

29 -El presente Acuerdo deberá publi
carse en "La Gaceta'', Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 23 de Noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. -J. An. 
fonio Mora R., Ministro de Educación". 

Extiéndese a Telma Obando Título 
de Enfermera 

Reg. 346 - R/F 71138 - <$: 60.00 
N.,. 22402 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

La Señorita TELMA OBANDO, natural 
de Rivas. Departamento del mismo nom
bre, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estu
dios de Enseñanza de Enfermería y reali
zado satisfactoriamente el Examen Gene
ral de Graduación, 

Por Tanto: 

l <1 -Le extiende el Título de ENFER
MERA, obtenido en la Escuela Na
cional de Enfermería de esta Ciu
dad, para que goce de todos los De
rechos y Prerrogativas que le con
ceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

2q -Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del· interesado. 

l. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 10 de Diciembre de 1970. 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - J. Antonio Mora R., Ministro de 
Educación Pública. 

Ministerio de Defonsa 

Extiéndese Cédula de Montepío a 
Rosa Espinoza v. de Medina 

No. VI. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta misma fecha, se 
ha mandado a extender Cédula de Monte
pío a favor de la Señora Rosa Espinoza 
v. de Medina, del domicilio de La Paz Cen
tro Departamento de León, por los mu
chos e importantes servicios prestados a 
la Patria por su difunto esposo el General 
Manuel Mario Medina. 

Acuerda: 

Que a partir del lro. de enero de 1972, 
la mencionada Señora Espinozá v. de Me
dina, goce de la Pensión de Ochenta Cór
dobas Netos ( <$'. 80.00), mensuales los que 
afectará la Partida codificada bajo el nú
mero Subvenciones y Aportes Diversos 
1607003423 Transferencias 'Corrientes, Di
versas a Personas 21-0711 Pensiones y Ju
bilaciones del Presupuesto General de Gas
tos vigentes. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana.. 
gua, D.N., 24 de Enero de 1972. -(f) A. 
SOMOZA D., General de División G. N. -
El Ministro de Defensa, (f) Juan García 
SaUlaña, General de Brigada G. N." 

SECCION JUDICIAL 

' . Remates 
Reg. 482 - RfF 88154 - ~ 225.00 

Cuatro de la tarde del veintinueve de Febrero 
del corrient~ afto, subastaráse en este Juzgado 
finca urbana situada en la ciudad de Tipitapa, 
Departamento de Managua, que mide doce va
ras de frente por veintidós varas de fondo, en 
la cual existen mejoras de casa caftón de ocho 
varas de frente por diez d~ fondo, piso de ladri. 
llo de cemento, una cocina 'de cinco varas, techo 
de tejas de· barro y se halla comprendida den. 
tro de los siguientes linderos: Norte, terreno de 
Maria Dolores Huerta; Sur terrenos de Luisa 
Amanda Vlllalta; Este, terrenos de Juan Gava
rrete; y Occidente, Sucesión de Anastasio Somo
za Garcia. 

Base Subasta: Nueve mil córdobas. 
· Ejecución de Salvador Antonio Ram!rez Blan
co, en contra de Maria Josefa Dolores Huerta viu
da de Garcia y Carlos Huerta Garcla. 

Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 
Distrito. - Managua, tres de Febrero de mil 
novecientos setenta y dos. - Ricardo Duarte 
Moneada, Juez Segundo para lo Civil del Distri
to de Managua. - Rafael Cha.morro, Secretarlo. 

3 2 

Reg. 4730 -8594 - 22. - 11 - 71 - L. 
Cuatro tarde próximo dieciséis Febrero, vende

ránae martillo refri¡-erador "General Electrie", 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 375 

máquina de escribir "Royal", máquina sumado
ra "Oliveti", grabadora "National", SJnplificador 
"Vell", tocadiscos "Torens", aire acondicionado 
"Feeders", tres tomos diccionario "Vox", registra
dora "Natlonal', escritorio ejecutivo de roble. 

Oyense posturas. 
Véanse muebles Calzado Junior de Luxe, es

ta ciudad. 
Ejecuta: Junta Local de Asistencia Social de 

Managua a Paco Pérez Luna. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distri

to. Managua, tres de Febrero de mil novecientos 
setentidós. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se. 
gundo Civil del Distrito. - Rafael Chamorro, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 513 - R/F 51405 - CJ 90.00 
Diez maf\ana jueves veinte Febrero corriente 

afto, venderáse martillo mejor postor Refrigera
dora marca Almiral, color Chocolate, Modelo 
C-!-1192, serie 1270 B-1533. 

Base: Dos mil córdobas. 
Ejecuta Doctora Maria Asunción Taboada 1e 

Saravia contra Auxiliadora Castrillo de Navarro 
y Francisco Navarro Richardson. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete Ene
ro mil novecientos setenta y dos. - Reynaldo Zú. 
niga, Srio. 

3 1 

Reg. 504 - R/F 88900 - 1J 180.00 
Cuatro tarde, Febrero dieciocho próximo lo

cal este Juzgado, subastaráse: rústica ubicada 
jurisdicción Telica, Departamento León, distante 
seis kilómetros del pueblo San Jacinto; extensión 
cien manzanas, teneno ejidal; lindante: Oriente, 
Expedita Alaniz; Poniente y Norte, monte incul
to del Municipio Telica; Sur, Horacio Sarria. 
Mejoras: casa pajiza, pozo, sesenta manzanas 
cercada para huerta. Inscrita N9 2.556, asiento 
793, folio 72, tomo 249, Libro Propiedades, Regis
tro Público León. 

Base: Veinticuatro mil córdobas; posturas. es
tricto contado. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua. contra 
Paula Ramirez de Santana. Irma Florisela Pau
la, Irene, Nubia, todas Santana Ramirez. ' 

Juzgado 29 Civil del Distrito, 4 Febrero 1972. 
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del 
Distrito. - o. P. Rodriguez, Srio. 

s 1 

Reg. 508 - R/F 04903 - CJ 9l>.OO • 
Tres tarde veinticinco Febrero af\o corriente 

este Despacho venderáse pública subasta vaca 
criolla. 

Ejecuta: Aurora Cruz Quintanilla. 
Ejecutado: Santiago Montiel Vega. 
Base: Cuatrocientos cincuenta córdobas. 
San Carlos, Rio San Juan. Enero veinticinco, 

mil novecientos setentldós. - Ronaldo l\fontlel, 
Sri o. 

Títulos Supletorios 
Reg. 408 - R/F 44880 - 1J 90.00 

3 1 

Daniel Sevilla Ramos solicita titulo supletorio 
dos predios rústicos jurisdicción Condega, lin
dantes: Primero: Oriente, José Maria Sevilla 
Norte y Occidente, Alberto Olivas; Sur, Felicito 
Sevilla. Se(Wldo: Oriente, P'eliclto Sevilla; Nor. 

te, Alberto Olivas; Occidente, José Maria Sevi
lla; Sur, Ruperto Sevilla. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Estel1, veinte Enero mil no

vecientos setentidós. - Lesbia Cruz. 
8 1 

Reg. 409 - R/F 44879 - es 90.00 
Ruperto Sevilla solicita titulo supletorio dos 

predios rústicos, jurisdicción Condega, lindan. 
.tes:Primero: Oriente y Sur, Felicito Sevilla, Nor
te José Maria Sevilla; Occidente, Daniel Se
villa. Segundo: Oriente, Ambrosio Martinez; Nor
te José Maria Sevilla; Occidente Agapita Tala. 
vera; Sur, Ruperto Sevilla. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Esteli, veinte Enero mil nove

cientos setentldós. - Lesbia Cruz. 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 273 - R/F 59154 - Válor es 45.00 
Alejandro Figueroa, solicita arrendamiento 

terreno ejidal ocho manzanas, Sta. Isabel esta 
jurisdicción, linda: Oriente, Pedro Carazo; Oc_ 
cidente, Rafael Pérez; Norte, Narciso Rivera; 
Sur, CSJnino Real uso público. 

Opónganse. ' 
Somoto, 17 enero 1972. - B. Valeriano, Srio. 

3 3 

Reg. No. 272 - R/F 59197 - Valor ($! 90.00 
Rosalla Vanegas de González, solicita arrenda

miento aos lotes terrenos ejldales "La Guayaba" 
esta jurisdicción, (lo.) Norte, Carlos Herrera; 
Sur y Occidente, Ramón Carrasco; Oriente, Je
sús Corea. (2o.) Norte, Rosalla Vanegas de 
González; Sur, Oriente y Occidente, Ramón Ca
rrasco. 

bpónganse. 
Somoto, 19 enero 1972. - Benjamín Valeriano 

Garcla, Srio. 
3 3 

Reg. No. 269 - R/F 995287 - Valor C$! 45.00 
• Hipólito Matute, solicita arriendo dos man. 
zanas linderos: Oriente, Hlpólito Cordibas, ca
mino de por medio; Occidente, Lorenzo Olivas; 
Norte, Manuela Cruz; Sur, Rosallo Olivas. 

Opónganse. 
Palacagüina 19 enero 1!1!2. - Raúl Navarro, 

Secretario. 
3 3 

CONVOCATORIA A LA REUNION ANUAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMP A~IA DE 
SEGUROS "LA PROTECTORA, S. A." 

Reg. No. 490 - R/F 88884 - Valor «i 135.00 
De conformidad con los Estatutos, la Junta Di

rectiva de la Compafiia de Seguros "La Pro
tectora", Sociedad Anónima, convoca para Asam
blea General Ordinaria de Accionistas, a las ocho 
(8.00) de la noche del dia viernes tres (3) de 
Marzo de 1972, para conocer los informes sobre 
los Resultados del año 1971. 

Managua, Distrito Nacional, cinco de Febrero 
de mil novecientos setentldós. 

NOEL RIV AS GASTEAZORO, 
Secretario. 
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OITACION A LOS ACCIONISTAS 
DEL BANCO DE .AMERICA 

Reg. 476 - R/F 87992 - C$:45.00 
Con instrucciones de la .Junta Directiva del 

Banco de América, y de conformidad con lo dis.. 
puesto en sus Estatutos, en mi carácter de Se
cretario, cito a los accionistas para la Junta 
General de Accionistas Ordinaria que se celebrará 
en el edificio del Banco, en esta ciudad, a las 
cinco de la tarde del veinticinco de Febrero pró
ximo, teniendo por objeto dicha reunión conocer 
de los informes, balances y planes que indica el 
Articulo 76 de los Estatutos y llenar las vacan
tes absolutas de Directores que hubieren ocurri
do. 

Managua, D. N., nueve de Febrero de mil no
vecientos setenta y dos. 

DUILIO BALTODANO P., 
Secretario. 

1 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE LA 
"COMPA~IA AZUCARERA Y CAFETALERA 

EL POLVON" 

Reg. 511 - R/F 89006 - Cf 45.00 
Con instrucciones de la .Jitnta Directiva de la 

Sociedad Anónima denominada "Compaftia Azu
carera y Cafetalera El Polvón", cito a los accio
nistas de dicha Sociedad para la sesión ordinaria 
de la Junta General de Accionistas, que de con
formidad con la Escritura Social y los Estatutos, 
tendrá verificativo a las once de la mañana del 
dia veintiocho del mes de Febrero en curso, en 
las oficinos de la Empresa. situadas en la pri
mera calle Sur de esta ciudad. 

Granada, ocho de Febrero de mil novecientos 
setenta y dos. 

Dionisia Cuadra Benard, 
Secretario. 

1 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD "NICARAGUA SUGAR 

ESTATES LTD." 

Reg. 512 - R/F 89005 - CS: 45.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la 
Sociedad Anónima de!lominada "Nicaragua Su
gar Estates Ltd." cito a los accionistas de dicha 
Sociedad para la sesión ordinaria de la Junta Ge
neral de Accionistas, que de conformidad con la 
Escritura Social y los Estatutos, tendrá verifica... 
tivo a las once de la maftana del día veintiséis 
del mes de Febrero en curso, en las oficinas de 
la Empresa, situadas en la primera calle Sur de 
esta ciudad. 

Granada, ocho de Febrero de mil novecientos 
setenta y dos. 

DWnisto Cuadra Benard, 
Secretario. 

1 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS. DE 
"FINANCIERA DE INVERSIONES, S. A." 

Reg. 501 - R/F 88794 - Cf 45.00 

Con instrucciones del Directorio cito a todos 
los Accionistas de "Financiera de Inversiones, 
s. A.", para que a las nueve de la noche del dia 
lunes veintiocho de Febrero de mil novecientos 
setenta y dos, concurran a la Junta General Or
dinaria que habrá de reunirse en las Oficinas de 
la Compaftia, con el objeto de conocer los resul
tados del periodo comprendido entre el 1< de Ene
ro y el 31 de Diciembre de 1971 y cualquier otro 
asunto que sea sometido a su consideración por 
el Directorio. 

Carlos Reyes.Montea!egre, 
Secretario. 

1 
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